                      RES. 3751/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0006747, Ent. N°5246/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2018, convocada para la ejecución de 1796 m2 de pavimento de hormigón en la ciudad de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 1672/2018 de fecha 20.08.18, dispuso el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que de acuerdo a lo dispuesto en los  arts. 13 y 14 del Pliego de Condiciones, el criterio de evaluación es el precio de comparación, el cual incluye metrajes por precios unitarios más IVA más aporte por Leyes Sociales;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo diespuesto por el art. 51 del TOCAF;
4) que en  el acto de apertura que tuvo lugar con fecha 3.10.18 ,se recibieron  las ofertas correspondientes a : BATISTA CONSTRUCCIONES ,$ 16.425.653, POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA,    $ 15.670.880,09, CUJÓ, $ 11.586.011, SERITEX S.A., $ 14.380.280,42, FILIPIAK INGENIERIA SRL, $ 10.375.952, DIESTE & MONTAÑEZ S.A ,          $ 17.369.844, y  FINAMEL CONSTRUCCIONES,  $ 11.689.623,20( todos los montos  incluyen IVA y Leyes Sociales).En el acta de apertura, se dejo constancia que  la empresa Cujó observó que las ofertas de FINAMEL S.A. y FILIPIAK no presentaron garantía de mantenimiento de oferta; la empresa Seritek S.A, manifestó que no existia concordancia entre el programa de obra y el plazo de ejecución en la oferta de FILIPIAK superando además el plazo estipulado en el Pliego, que además no presentaba antecedentes en el rubro específico, incluyendo antecedentes de otra empresa “Ingeniería Pacífico,; que la CUJÓ  presentó monto total de comparación diferentes entre el anexo II y en el rubrado; por último Cujó manifestó que la empresa Honorio Batista no presentó constancia de visita de obra;
5) que en Acta del mismo día aditiva a la de apertura, se agrego el monto omitido del  precio  ofertado por SERITEX  y se corrigio error del acta anterior respecto al monto de la oferta de José CUJÓ;
6) que con fecha 18.10.18, se solicitó aclaración en un plazo de 48 horas, a la empresa FILIPIAK INGENIERIA S.R.L. respecto: a la subcontratación de Ingeniería Pacífico S.A., al representante técnico y/o ingeniero residente, y al plazo de ejecución de obra, ya que en la oferta fue de 100 días hábiles siendo que  en el art.16 del Pliego se establece como máximo 4 meses calendario. La oferente por nota del 19/10/18, respondio  a todo lo requerido,y en cuanto al plazo señalo  que fue un error de interpretación y el mismo es el indicado por el Pliego;
7) que con fecha 23 de octubre de 2018, se solicitó a la misma empresacon, con plazo de 48 horas, que describiera los pavimentos de hormigón expuestos en su oferta, bajo apercibimiento de no tenerla por presentada. La firma dio respuesta el 25.10.18, detallando los pavimentos realizados en antecedentes de obras similares ;
8) que también se formularon pedidos de aclaraciones a otros oferentes (José Cujó y Finamel S.A.);
9) que la Comisión de Adjudicaciones, con  fecha 1.11.18, informo que las ofertas presentadas por las empresas BATISTA CONSTRUCCIONES y SERITEX S.A. no se tendrían en cuenta  por no haberse cumplido con exigencias del Pliego de Condiciones Particulares,  y conforme a informe técnico, de las restantes resulto ser  la empresa FILIPIAK INGENIERIA SRL,  la mejor posicionada, por lo que se sugirió  su adjudicación, por un monto total de $ 10.375.952., incluyendo IVA y Leyes Sociales;
10) que  con fecha 7.11.18, se informo que el presente gasto se imputará al grupo 3 (bienes de uso), objeto 389 (otras construcciones de dominio público),  programa 203, con disponibilidad de          $ 11.977.005; 
11) que por Resolución N° 2193/2018 de fecha 7.11.18, el Intendente, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación a la empresa FILIPIAK INGENIERIA SRL, por un monto  total de $ 10.375.952.( incluido IVA y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 64 del TOCAF, los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

2) que  el art. 35 del Pliego de Condiciones, que dispone  que los interesados podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 1% del valor de su oferta, cuando ésta supere el límite establecido en el art. 64 del TOCAF,  no se establece un valor fijo sino porcentual, apartándose de la norma referida;
3) que no consta en las actuaciones remitidas que la oferente que resulto adjudicataria haya presentado la garantía de mantenimiento de oferta requerida en el Pliego de Condiciones;
4) que con posterioridad al acto de apertura, por vía de aclaración la firma que resulto adjudicataria   modifico el plazo de ejecución de obra que se estableció en su  oferta, ajustándolo  al plazo máximo establecido en el Pliego de  Condiciones,(Resultando 6) contraviniéndose por ello lo dispuesto por el art. 65 inc. 2 del Tocaf; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar  el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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